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Deriva antecedentes a fin de que se

adopten las medidas de fiscalización que

fueren procedentes.

A

DE

VALPARAíso,

: SEGÚN DISTRIBUCiÓN

: SR. GONZALO LE DANTEC BRICEÑO
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGiÓN DE VALPARAíso

o 3 JUlo 201J

SUPERINTENDENCIA
DEL MEDIO AMBIENTE

04 JUL 2013
OFICINA DE PARTES
~e<::IESIC>c>

Junto con saludarle cordialmente, por medio del presente informo a usted que esta
Autoridad Ambiental ha tomado conocimiento de la denuncia efectuada por el Sr. José
Eugenio de la Maza quien de acuerdo a los antecedentes entregados informa sobre "la
emisión de ruidos molestos producidos por la Refineria de ENAP en Cancón, los
cuales son audibles a varios km a la redonda".

En atención a que el Ministerio del Medio Ambiente no cuenta con facultades de
fiscalización y sanción, derivo a Ud. la denuncia respectiva, a fin de que se realicen las
acciones de fiscalización que sean procedentes, solicitando que las medidas adoptadas
sean informadas a esta repartición y al interesado.

GLB/KW-
Adjunto: Denuncia y antecedent!'s fundantes

Distribución:
- Sr. SEREMI de Salud, Región de Val paraíso
- Sr. Superintendencia del Medio Ambiente

cc:
- Sr. José Eugenio de la Maza. Domicilio Av. Lomas de Montemar 370 Concón.
-Archivo



Karen Lara Tognio

.'
De:
Enviado el:
Para:
CC:
Asunto:

Karen LaraTognio ]
13 11:07
'

'MarisolPiña Parraguez';'Susana Ramos Díaz'
Responde a su solicitud01RS N"9470. MinisteriodelMedio Ambiente

Estimado Sr, De la Maza

Mediante la presente, y bajo el marco establecido en la Ley N° 19.886, respondemos a su
reclamo registrado en nuestro sistema de gestión de solicitudes con el No 9476, informando
a Ud. lo siguiente:

El Ministerio del Medio Ambiente cuenta con competencias que dicen relación,
principalmente con el diseño de políticas y regulación ambiental, y en ningún caso cuenta
con potestades de fiscalización y sanción, razón por la cual su denuncia será derivada a
los órganos del estado con competencia en la materia: SEREMI de Salud y la
Superintendencia del Medio Ambiente, a fin de que se realicen las acciones de
fiscalización que sean procedentes, solicitando que las medidas adoptadas le sean
informadas de manera directa.

Por otra, parte, agradecemos a Ud. enviar a esta casilla acuse de recibo, a objeto de
contar con la certeza de que la información ha sido po~ Ud. recibida.
En ese sentido, comunicamos que este correo se ha dispuesto sólo para enviar las
respuestas ciudadanas, y recibir acuse de recibo. Si Ud. desea presentar otra solicitud a
este Ministerio, por favor utilice el formulario web que hemos dispuesto para tales fines,
y que se encuentra disponible en el siguiente Link: http:((www.mma.gob.cl(1364(w3-article-
49423.html

www.mma.¡ob.cl

OFICINA DE INFORMACIONES, RECLAMOS
Y SUGERENCIAS (OIRS)

Ministerio del Medio Ambiente

respecto
permitan
a Ud.

Agradeciendo su interés por la gestión medioambiental y quedando a su disposición
de otros requerimientos que Ud. necesite formularnos, así como sugerencias que no
mejorar el servicio de atención que ofrecemos a.la ciudadanía L. saluda atentamente
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-----Mensaje original-----
De: Sistema de Gestión de Solicitudes [mailto:SGS@no-reply] Enviado el: lunes, 16 de junio
de 2813 13: 14
Para: Solicitudes Ciudadanas
Asunto: 9476 - DERIVAR A LA V REG.

Ha llegado una nueva solicitud al Sistema
Número ID 9476
Tipo de solicitud : transparencia
Con fecha : junio 18, 2813
A quién región dirije su solictud
Indique donde desea recibir la respuesta
Indique cómo desea ser notificado
País Chile
rut
Sexo

de Gestión de Solicitudes.

a las 61:14',
: 6S

correo
: carta



I •

Dirección
Teléfono
Correo Electrónico
Comuna
Actividad u Oficio
José Eugenio de la Maza

Av. Lomas de Montemar 37e Cancón

organizacion social
escribio:

=====~=============================================
Señora Ministro del Medio Ambiente

Por la presente solicito al Ministerio de su dirección, tenga presente lo siguiente:
1) La Refinería de ENAP en Cancón emite ruidos molestos especialmente de noche, que son
audibles a varios km a la redonda.
2) Una organización ambiental local nos ha confirmado con mediciones que los ruidos
sobrepasan largamente los decibeles permitidos por la Ley.
3) Nos parece que hay una permisibilidad para con las empresas estatales de parte de la
Autoridad, para violar las normas ambientales, que dicho sea de paso, son muy laxas de por
si, y que resulta difícil de entender.
4) Igualmente la misma empresa suele emitir, periódicamente, gases de olor químico muy
fuerte en la noche y que penetran en las casas.

Por lo anterior, pedimos que el Ministerio del Medio Ambiente de inicio a una
investigación al respecto de esta materia, para determinar las violaciones a la norma, en
ambos tipos de emisiones, e instruir a dicha empresa para iniciar de inmediato las
acciones correctivas que sean necesarias para cumplir la Ley. Igualmente, cursar las
multas que la Ley mandata. Esta es la única forma que dicha empresa invierta en mejorar
sus procesos a un mínimo aceptable desde el punto de vista ambiental.

Igualmente solicitamos a usted tenga a bien informarnos de las acciones que se van a
emprender y de los organismos de fiscalización del Estado encargados, así como de los
nombres y coordenadas de los responsables de comunicar los resultados.

Atte.,
José Eugenio de la Maza
Presidente interino
Junta de Adelanto ex Fundo Las Gaviotas
Personería Jurídica del Ministerio de Justicia de 2ee6.

===================================================
Atte.
Oficina de Información a la Ciudadanía
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